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Quito, 11 de octubre de 2012 Recistro de Sociodades 

A e   

Expediente No. 159983 

Señor, . Ob 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente Ú x 
cc 

E A 
De mi consideración: E : 

Eduardo Aquiles Borja Maruri, por los derechos que represento en mi calidad de 
Gerente General y representante legal de la compañía BIOTECNOLASER CÍA. 
LTDA., por medio de la presente notifico a esta institución con la Cesión de 
Participaciones realizada dentro de la compañía, para lo cual adjunto la 
escritura de Cesión de Participaciones para que sea registrada. 

Por la fav atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi 

agradecimiento. 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

Dr. Roberto Salgado Salgado 

ESCRITURA NÚMERO: NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO..- (9.448).— 

ESTATUTO SOCIAL 

  

pi 

( 

1 

Otorgado por po 

EDUARDO AQUILES BORJA MARURI y señora 

AMPARO LEOPOLDINA DARQUEA MOLINA! 

A favor de 

MARCELO GUSTAVO TETTAMANTI 

Cuantía: US $ 120,00 

DI: 3 COPIAS Ú 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día jueves veintisiete 27 de septiembre del 

dos mil doce, ante mí Doctor DOCTOR ROBERTO SALGADO 

SALGADO, NOTARIO TERCERO DE ESTE CANTÓN, Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública: por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal por ellos formada, los cónyuges Ingeniero Electrónico 

EDUARDO AQUILES JUDAS TADEO BORJA MARURI y señora 

AMPARO LEOPOLDINA DARQUEA MOLINA, ecuatorianos, casados 

entre sí, en calidad de CEDENTES; y, por sus propios y personales 
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derechos, en calidad de CESIONARIO, el señor MARCELO 

GUSTAVO  TETTAMANTI, de nacionalidad estadounidense, 

inteligente en el idioma castellano; casado.- Además, el Ingeniero 

EDUARDO AQUILES JUDAS TADEO BORJA MARURI, en calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

BIOTECNOLASER CIA. LTDA., según consta del nombramiento y acta 

de junta general, que se acompañan como habilitantes y para los efectos 

que se señalarán más adelante.- Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano y 

plenamente capaces conforme a derecho, a quien de conocer doy fe, por 

cuanto me han presentado su documento de identidad cuyas copias 

certificadas se agregan a la presente.- Bien instruidos que fueron, por mí 

el Notario en el objeto y resultado de esta escritura, que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente, dice: SEÑOR NOTARIC: En su 

registro de escrituras públicas sírvase insertar una de la cual conste la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía BIOTECNOLASER 

CÍA. LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública: por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal por ellos formada, los cónyuges 

Ingeniero Electrónico EDUARDO AQUILES JUDAS TADEO BORJA 

MARURI y señora AMPARO LEOPOLDINA DARQUEA MOLINA, 

ecuatorianos, casados enire sí, en calidad de CEDENTES; y, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIO, el señor 

MARCELO GUSTAVO TETTAMANTI, de nacionalidad 

estadounidense, inteligente en el idioma castellano; casado.- Además, 

el Ingeniero EDUARDO AQUILES JUDAS TADEO BORJA MARUR!I, en 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

compañía PBIOTECNOLASER CIA. LTDA., según consta da] 

nombramiento y acta de junta general, que se acompañan como 

habilitantes y para los efectos que se señalarán más 

   obligarse.- SEGUNDA:  Antecedentes.- a) LB%UITO | 

BIOTECNOLASER CÍA. LTDA. se constituyó por escritura pública i 

rn
 

otorgada en la ciudad de Quito, el dieciocho de marzo del año dos 

mil ocho, ante el Notario Público Tercero de Quito, Doctor Roberto | 

Salgado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el A 

veintitrés de abril del dos mil ocho.- b) Constan como socios de la Ñ 

Compañía: b.1) El Ingeniero Electrónico EDUARDO AQUILES JUDAS 

TADEO BORJA MARURI, titular de doscientas (200) participaciones 

de un dólar cada una, por un valor de DOSCIENTOS DÓLARES (USD 

200,00) equivalentes al cincuenta por ciento (50%) del capital social.- 

b.2) El señor MARCELO GUSTAVO TETTAMANTI, titular de 

doscientas (200) participaciones de un dólar cada una, por un valor de 

DOSCIENTOS DÓLARES (USD 200,00) equivalentes al restante 

cincuenta por ciento (50%) del capital social.- Es decir, las 

participaciones suman cuatrocientas (400) por un valor total de 

cuatrocientos dólares (USD 400,00) de capital social.- c) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía raáñida el 

lunes veintisiete de septiembre del año dos mil doce resolvió por 

unanimidad aprobar la cesión de participaciones constante en la 

presente escritura pública.- TERCERA: Cesión de participaciones.- 

En razón de los antecedentes expresados y debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria Universal de socios celebrada el 
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lunes veintisiete de septiembre del año dos mil doce, el Ingeniero 

Electrónico Eduardo Aquiles Judas TADEO BORJA Maruri, juntamente 

con su cónyuge la señora Amparo Leopoldina Darquea Molina ceden 

a perpetuidad y sin reserva de clase alguna a favor del señor Marcelo 

Gustavo Tettamanti, ciento veinte (120) participaciones de un dólar 

cada una por un valor total de ciento veinte dólares (USD120/00).- 

CUARTA: ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN.- El señor “ celo 

Gustavo Tettamanti por sus propios y personales derechos acepta la 

cesión hecha a su favor y el Ingeniero Electrónico Eduardo Aquiles 

Judas TADEO BORJA Maruri, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía BIOTECNOLASER CÍA. LTDA se 

da por notificado con la presente cesión.- En adelante el capital della 

compañía BIOTECNOLASER CÍA. LTDA. quedará integrado conforme o 

consta en el acta que se agrega como habilitante y que es com 

sigue: Á nombre del señor MARCELO GUSTAVO TETTAMANTI, 

TRESCIENTAS VEINTE (320) participaciones por un valor nominal de | 

TRECIENTOS VEINTE DÓLARES (USD 320,00); y a nombre del ' 

Ingeniero Electrónico EDIJAR AQUILES JUDAS TADEO BORJA 

MARURI, OCHENTA (80) participaciones por un valor de OCHENTA 

DÓLARES (USD 80,00).- El capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD 400,00) representadas en cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una.- QUINTA: MARGINACIÓN..- 

En el libro respectivo de la Compañía se inscribirá la cesión de 

participaciones, luego de lo cual se  anularán los certificados 

del CEDENTE y se emitirán los nuevos según consta de la 

presente escritura.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

 



   
   
   

  

quinientos cuatro, del Colegio del Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ 

  

LA MINUTA.- Para la celebración de la presente escritura pública, se - 

NOTARIA observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que le fue al 
TERCERA 

   

   

  

   

compareciente integramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo dicho 

  

SRA. AMPARO LEOPOLDINA DARQUEA MOLINA 
CEDENTE 
C.C.N* [FOGHIOSDAS 1 

   

    

SR. MARCÉLO GUSTAVO TETTAMANTI 
CESIONARIO | 
Pasaporte N' O46867 314 
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NOTARJO TERCERBO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ,. 
BIOTECNOLASER CIA. LTDA. 

Celebrada el 27 de septiembre del 2012 

Shyris N43-194 y Av. Rio Coca, Edificig“Alomia Arias, Sto piso 

del Distrito Metropolitano de Quit 

27 de septiembre del 2012, %se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía BIOTECNOLASER 

CIA. LTDA. 

siendo las 9h00 del jueves 

  

Preside la Junta como Presidente de la compañía el señor 

Maxime Tuma y actúa como Secretario, el Gerente General 

Ingeniero Eduardo Aquiles Borja Maruri, 

La Presidencia ordena que por medio de secretaría se 

verifique la asistencia de los socias. 

EDUARDO AQUILES BORJA MARURI por sus propios y 

personales derechos representando 200 parficipaciones 

de $ 1,00 cada una. 

MARCELO GUSTAVO TETTAMANTI, por sus propios y 

personales derechos representando 200 participaciones 

de $ 1,00 cada una.



Verificado el quórum se da inicio a la Junta la misma que 

tiene el carácter de Universal, por estar presente el 100% del 

capital social, es decir $ 400,00. 

La presidencia ordena que se dé lectura al único punto del 

orden del día: CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Sobre el orden del día, toma la palabra la socia 

EDUARDO AQUILES BORJA MARURI y señala que desea 

ceder 120 PARTICIPACIONES a favor el señor MARCELO 

GUSTAVO TETTAMANTT. 

Luego de las deliberaciones, las socias por unanimidad 

aprueban las CESIONES DE PARTICIPACIONES 

EFECTUADAS, por lo cual, el capital social de la compañía 

quedará conformado de la siguiente manera: 

  

socio CAPITAL NÚMERO DE % 

  

SOCIAL PARTICIPACIONES 

MARCELO GUSTAVO TETTAMENTI |$ 320.00 Y 320| 80% 

EDUARDO AQUILES BORJA MARURI | $ 80.00 

        TOTAL $ 400.00 400 | 100% 

80| 20% 

  
  

Sin tener otro punto que tratar y siendo las 11H00, la 

Presidencia declara terminada la reunión y concede un receso de 

20 minutos para que se extienda y firme la presente acta.



E 
Terminando el receso se reinstala la reunión y se' dá **s 

lectura a la presente acta, la misma que ha sido leída por todos. 

  

los socios y siendo aprobada sin modificaciones, es firmad paká, o 0 

todos los asistentes a esta junta. 

PRESIDENTE 

  

MARCELO GUSTAVO TETTAMANTI 

¿SbiTO. y 

      

  



  

NOTARIA 

TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Se otorgó ante mí; Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario 

Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgado por el señor EDUARDO AQUILES BORJA 

MARURI Y SRA. a favor de MARCELO GUSTAVO TETTAMANTI, 

sellada y firmada en Quito, veintisiete de septiembre del dos mil doce. — 

  

  

— 
RAZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Constitución de 

la COMPAÑÍA BIOTECNOLASER CIA. LTDA., celebrada el dieciocho de 

marzo del dos mil ocho, ante el suscrito Notario Doctor Roberto Salgado 

Salgado, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgado por el señor 

EDUARDO AQUILES BORJA MARURI Y SRA. a favor de MARCELO 

GUSTAVO TETTAMANTTI, en los términos constantes de la Copia Que 

antecede. Quito, veintisiete de septiembre del dos mil doce.— 

A $ 

   
9K ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARJO TERCERO 

QUITO BCUADOR   
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uRegistro Mercantil Quito 

UBA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1236 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y tres de abril del dos mil ocho, a fs. 1145, Tomo 

139, correspondiente a la Constitución de la compañía “BIOTECNOLASER CIA. 
LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el veintisiete de 
septiembre del dos mil doce, ante la Notaria Tercera del Cantón.- Quito,. cinco de 

" noviembre del dos mil doce.- EL RE DOR.- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


